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Juzgado Segundo Civil de Circuito de Armenia 
 
 

Armenia, Quindío, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso:           Verbal-Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante:    Néstor Arbeláez Arias y Otros 
Demandado:     William Arias Rincón y Otros  
Radicado:          630013103002-2019-00174-00  
Asunto:             Ordena compartir link del expediente y requiere parte  
                         demandante 
 
En atención a la solicitud del Acta que aprobó la conciliación judicial, con la 
transcripción de apartes de la audiencia e incorporación de información que no 
estaba disponible al momento de la audiencia; se les hace saber a las partes que los 
videos contentivos de la audiencia, contienen el acuerdo de las partes y hacen parte 
de la referida acta. En consecuencia, en las citadas grabaciones se puede consultar 
la información relacionada con la actuación procesal en mención. Por tal razón, el 
acta contiene los datos indicados en el artículo 107 del C.G.P. 
 
Ahora, respecto a la información específica requerida por el apoderado la 
Aseguradora Liberty Seguros S.A, para efectos de realizar el pago pactado, se 
dispone requerir al demandante para que se contacte con el citado profesional en 
derecho, con el fin de que se suministre la información de manera oportuna y 
reporte las actuaciones realizadas ante este despacho. 
 
Con base en lo anterior, se ordena al Centro de Servicios compartir el link del 
expediente a los peticionarios, a los siguientes correos electrónicos: 
giraldoduqueandpartners@giraldoduqueandpartners.com y 
abogadojaimelopez@hotmail.com 

 

Notifíquese, 

 

Ivonn Alexandra García Beltrán  
Juez 

 

G.M 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO No. 117 

Hoy, 30/08/2021, notifico personalmente a 

las partes la providencia anterior por estado 

 

MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 
Secretaria 

 

 


